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Machala,07 de Septiembre del 2020 

Sra. Jessica Patricia Chapa Armijos 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

TRAMASUR S.A 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicarle a usted que la señora CHAPA ARMIJOS 

JESSICA PATRICIA con C.l 0703391680, ha cedido y transferido la cantidad de (1) acción 

ordinaria y nominativa de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS (USD 10.00) que tengo y 

poseo en el capital, al señor SARMIENTO MENDOZA OSCAR FERNANDO con C.l 0702959768. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponden a la acción cedida. 

La señora CHAPA ARMIJOS JESSICA PATRICIA y el señor SARMIENTO MENDOZA OSCAR 

FERNANDO son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos a usted Sra. Gerente General Y Representante Legal de la Cia. Se sirva proceder a 

inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada en el respectivo libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

ATTE. 
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CHAPA AMIJOS JESSICA PATRICIA SARMIENTO MENDOZA OSCAR FERNANDO 

C.1 0703391680 C.10702959768 
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